
Novena. El Comisionado para las Drogodependencias abo-

nará a la Entidad firmante del Convenio la cantidad de................

euros (............... euros) por día de estancia y por cada una de

las plazas concertadas durante el período de ..............................,

siendo la cuantía máxima total de .............................. euros

(..................euros) por plaza concertada y año natural.

La Entidad firmante del Convenio presentará mensual-

mente la relación de estancias ocupadas en función del número

de plazas concertadas. Sólo en aquellos casos que durante un

determinado mes no se hubieran cubierto el total de estancias

previstas, dicha Entidad podrá presentar en meses posteriores

relación de estancias mensuales superiores al que proporcio-

nalmente le correspondiera en dicho mes.

Sin embargo, en ningún caso el número de estancias a

justificar durante el período de vigencia del presente convenio

podrá ser superior al estipulado en la cláusula octava.

Décima. En el caso de que las plazas no hayan sido cubier-

tas por falta de pacientes en lista de espera para ingreso, el

Comisionado para las Drogodependencias se verá obligada al

pago del 70 por cien del coste proporcional de la plaza para el

período en que ésta se encuentre vacante.

Decimoprimera. En caso de prórroga las diferentes cuan-

tías fijadas como:

- Coste de plaza/año.

- Coste de estancia/día.

Podrán ser actualizadas dentro de los límites que las pre-

visiones presupuestarias de la Comunidad Autónoma de

Andalucía permitan.

Decimosegunda. Durante el período de vigencia del pre-

sente Convenio o de sus prórrogas, la Entidad «.........................»

autoriza expresamente a la Consejería de Asuntos Sociales, a

realizar, a través del Comisionado para las Drogodependencias

y la Inspección de Servicios, las inspecciones que considere

convenientes de la gestión realizada, del estado de los locales

donde se desarrolle el programa y de la prestación de los ser-

vicios derivados de los mismos.

Decimotercera. El presente Convenio comenzará sus efec-

tos el día ............., y terminará su vigencia el día ..................,

ambos inclusive, pudiendo ser renovado tanto por períodos

mensuales, como por plazos inferiores al año.

Decimocuarta. El incumplimiento de cualquiera de las esti-

pulaciones por alguna de las partes firmantes, será causa sufi-

ciente para denunciar y resolver este Convenio.

Y en prueba de conformidad por cuanto antecede, firman

el presente Convenio en el lugar y fecha indicados.

El/La Comisionado para El/La Representante

las Drogodependencias Legal de la Entidad

Fdo.: Fdo.:
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la

Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Decreto

2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y

teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-

blecido y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos y

especificaciones exigidos en las convocatorias, esta Vicecon-

sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por

Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20 de mayo), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Servicio

de Tributos, código 124010, adscrito a la Dirección General de

Tributos e Inspección Tributaria de la Consejería de Economía

y Hacienda, convocado por Resolución de 30 de octubre de

2002 (BOJA núm. 136, de fecha 21.11.02), de esta Consejería,

al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-

cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Decreto

2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante

la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo

de un mes o ser impugnada directamente, a elección del recu-

rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en

cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo

de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente

al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformi-

dad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación

con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativo.

Sevilla, 20 de diciembre de 2002.- El Viceconsejero, José

Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.289.931-T.

Primer Apellido: Escalera.

Segundo Apellido: Fernández.



Nombre: Rosario.

Código PT: 124010.

Puesto de Trabajo: Sv. Tributos.

Consejería: Economía y Hacienda.

Centro Directivo: Dirección General de Tributos e Inspección

Tributaria.

Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2002 de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y

26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación

de la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en

el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcio-

narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,

esta Delegación del Gobierno, en virtud de las competencias

que tiene delegadas por la Orden de la Consejería de Goberna-

ción de fecha 18 de junio de 2001, por la que se delegan com-

petencias en diversas materias en los órganos de la Consejería,

y habiéndose observado el procedimiento debido, acuerda adju-

dicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto,

convocado por resolución de esta Delegación de Gobierno de

fecha 6 de mayo de 2002 (BOJA núm. 66, de 6 de junio), al

funcionario que se indica en el citado Anexo, la cual cumple

los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-

cidos en los artículos 51 y 65 del mencionado Decreto 2/2002,

de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en

el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la

publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la demandante

su domicilio, o se halle la sede del órgano autor del acto origi-

nario impugnado, a elección del/la demandante, de conformi-

dad con lo previsto en los arts. 8.2.a) 14.1.2 y 46.1 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de la interposición

del recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubiera

dictado el acto impugnado en el plazo de un mes, a partir del

día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de con-

formidad con los artículos 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 20 de diciembre de 2002.- El Delegado del

Gobierno, Juan Ceada Infantes.

A N E X O

DNI: 29.718.580.

Primer apellido: García.

Segundo apellido: Palanco.

Nombre: José Blas.

Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador Gestión de

Emergencias.

Código: 7803610.

Consejería u Organismo: Gobernación.

Centro directivo: Delegación del Gobierno.

Localidad: Huelva.

Provincia: Huelva.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION
PUBLICA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se nombran Registradores de
la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, para
ocupar plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

El artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

dispone que los Notarios y Registradores de la Propiedad y

Mercantiles serán nombrados por la Junta de Andalucía de

conformidad con las leyes del Estado y en igualdad de dere-

chos, tanto si los aspirantes ejercen dentro o fuera de Andalucía.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la

Dirección General de los Registros y del Notariado de 11 de

octubre de 2002, e instruido el mismo conforme al artículo

507 del Reglamento Hipotecario, la Dirección General de

Instituciones y Cooperación con la Justicia ha propuesto el

nombramiento de Registradores de la Propiedad, Mercantiles

y de Bienes Muebles, para ocupar plazas vacantes en el terri-

torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, considerando lo dispuesto en el artículo 513

y siguientes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo con las

facultades atribuidas por el artículo 5.3 del Decreto 139/2000,

de 16 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica

de la Consejería de Justicia y Administración Pública, esta

Viceconsejería resuelve:

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad,

Mercantiles y de Bienes Muebles, que en anexo se relacionan,

para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a los interesados,

al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y

a la Dirección General de los Registros y del Notariado del

Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la

Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, en

el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su

publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo

114 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Viceconsejero, Jesús

María Rodríguez Román.

A N E X O

Registro vacante: El Ejido.

Registrador nombrado: Don Manuel González-Meneses

Robles.

Núm. escalafón: 55.

Resultas: Vinarós.

Registro vacante: Granada núm. 3.

Registrador nombrado: Don Javier García-Valdecasas de

la Cruz.

Núm. escalafón: 150.

Resultas: Azpeitia.

Registro vacante: Algeciras núm. 1.

Registrador nombrado: Don Fernando Martínez Martínez.

Núm. escalafón: 281.

Resultas: Excedente.
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